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CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 
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Art .  1°-  Están prohibidos y  serán sancionados de 
conformidad con las normas de la presente ley,  los actos o 
conductas relacionados con la producción e intercambio de 
bienes o servicios,  que l imiten,  restr injan o distorsionen la 
competencia o que consti tuyan abuso de una posición 
dominante en un mercado,  de modo que pueda resultar  
perjuicio para el  interés económico general .  
 
Art .  2°-  A los efectos de esta ley se entiende:   
 
a)  Que una persona goza de una posición dominante en un 
mercado cuando para un determinado t ipo de producto o 
servicio es la  única oferente o demandante dentro del  mercado 
nacional  o,  cuando sin ser  la  única,  no está expuesta a una 
competencia sustancial .  
b)  Que dos o más personas gozan de posición dominante en 
un mercado cuando para un determinado t ipo de producto o 
servicio no existe competencia efectiva entre el las,  o 
sustancial  por parte de terceros,  en todo el  mercado nacional ,  
o en una parte de él .  
 
Art .  3°-  Quedan en part icular  incluidos en el  art ículo l° ,  
en tanto se den las condiciones previstas en el  mismo, los 
actos y  conductas enumerados en el  art ículo 41.  
 
Art .  4°-  Los damnificados por los actos prohibidos por 
esta ley podrán ejercer la  acción civil  de resarcimiento de 
daños y  perjuicios ante la just icia con competencia en materia 
comercial ,  a  part ir  de la fecha en que:  
 
a)  Estuviese f irme la resolución prevista en el  art ículo 19;  
 b)  Se hubiese dictado la resolución aprobatoria 
prevista en el  art ículo 24;  
 c)  Se hubiese dictado la resolución prevista en el  
art ículo 26;  
 d)  Estuviese f irme la resolución prevista en el  
art ículo 30.  
 
No obstante,  t ranscurridos dieciocho (18) meses de la 
iniciación de la instrucción,  los damnificados podrán ejercer 
la  acción civil  de resarcimiento de daños y perjuicios,  
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El plazo de prescripción será de dos (2) años,  a  part ir  de la 
fecha en que la acción civil  pueda ser  ejercida,  conforme a lo 
establecido en el  presente.  
 
Art .  5°-  Quedan excluidos del  art ículo l°  los actos y  
conductas que se atengan a normas generales o part iculares o a 
disposiciones administrat ivas dictadas en vir tud de aquéllas.  
 

CAPÍTULO II  
INSTANCIA ADMINISTRATIVA 

 
Sección 1 

Comisión Nacional  de Defensa de la Competencia 
 
Art .  6°-  Crease en el  ámbito de la Secretaría de Estado 
de Comercio y  Negociaciones Económicas Internacionales la 
Comisión Nacional  de Defensa de la Competencia.  
 
Art .  7°-  La Comisión Nacional  de Defensa de la 
Competencia estará integrada por un (1) presidente,  y  cuatro 
(4)  vocales,  designados por el  Ministro de Economía.   El  
presidente será uno de los Subsecretarios de la Secretaria de 
Estado de Comercio y  Negociaciones Económicas Inter-
nacionales.   Los vocales durarán cuatro (4) años en sus 
funciones,  pudiendo ser  renovada su designación.  
 
Art .  8°-  Dos de los vocales de la Comisión Nacional  de 
Defensa de la Competencia serán abogados y  dos profesionales 
en Ciencias Económicas,  con reconocida versación en las 
materias propias de esta ley.   Deberán tener treinta (30) o más 
años de edad y cuatro (4) años de ejercicio de la profesión.   
Tendrán una remuneración equivalente a la  de los jueces 
nacionales de primera instancia y  estarán sujetos a las 
previsiones del  Régimen Jurídico Básico de la Función 
Pública,  salvo lo dispuesto en la presente ley.  
 
Art .  9°-  Los vocales de la Comisión Nacional  de Defensa 
de la Competencia podrán ser  removidos,  durante la  vigencia 
de sus mandatos,  por decisión de un jurado presidido por el  
Procurador de Tesoro de la Nación e integrado con cuatro (4)  
miembros abogados,  con diez (10) años de ejercicio de la 
profesión,  nombrados anualmente por el  Poder Ejecutivo 
Nacional  quienes seguirán en el  ejercicio de sus funciones en 
tanto no sean reemplazados.   La causa se formará 
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obligatoriamente si  existe acusación del  Poder Ejecutivo 
Nacional  o del  Presidente del  Tribunal  y  sólo por decisión del  
jurado si  la  acusación tuviese cualquier  otro origen.   El  jurado 
dictará normas de procedimiento que aseguren el  derecho de 
defensa y  el  debido trámite de la causa.  
 
Son causas de remoción: 
 
a)  Mal desempeño de sus funciones;  
b)  Desorden de conducta;  

 c)  Negligencia rei terada que dilate la  sustanciación de los 
procesos;  
d)  Comisión de deli tos que,  a  juicio del  jurado,  sean 
incompatibles con la función;  

 e)  Inapti tud;  
 f)  Violación de las normas sobre incompatibil idad.  

 
Las funciones de los miembros del  jurado serán ad-honorem. 
 
Art .  10.-  Los miembros de la Comisión Nacional  de 
Defensa de la Competencia no serán recusables,  pero deberán 
excusarse de intervenir  en los casos previstos en el  Código 
Procesal  Civil  y  Comercial  de la Nación.   En caso de excu-
sarse el  Presidente será reemplazado por otro de los 
Subsecretarios de la Secretaría de Estado de Comercio y  
Negociaciones Económicas Internacionales,  designado por el  
Ministro de Economía.   En el  supuesto de excusación de 
alguno de los vocales,  el  Ministro de Economía proveerá a la  
designación de un suplente en el  termine de diez (10) días.  
 
Art .  11.-  La Comisión Nacional  de Defensa de la 
Competencia podrá ejercer sus facultades cualquiera sea el  
lugar del  país  en que se hubieren realizado los hechos.  
 
Art .  12.-  La Comisión Nacional  de Defensa de la 
Competencia queda facultada para:  
 
a)  Realizar estudios relat ivos a la competencia,  estructura y  
dimensión de los mercados;  
b)  Requerir  a  las autoridades nacionales,  provinciales o 
municipales la  información que juzgue necesaria;  
c)  Citar  a los presuntos responsables y  a los test igos,  
recibir les declaración y realizar careos;  
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d) Realizar las pericias necesarias para la investigación 
sobre l ibros,  documentos,  papeles de comercio y  sobre los 
demás elementos conducentes a la  investigación,  controlar  
existencias,  comprobar orígenes y  costos de materias primas u 
otros bienes;  
e)  Solici tar  opiniones e informes a personas o entidades 
privadas sobre las conductas investigadas,  costumbres 
existentes en la materia u otros asuntos de interés 
relacionados con la investigación;  
f)  Celebrar audiencias con la part icipación de denunciantes,  
damnificados,  presuntos responsables,  test igos y  peri tos;  
g)  Solici tar  al  juez competente embargo de bienes;  
h)  Disponer,  en cualquier  estado del  proceso,  como medida 
preventiva,  que las personas f ísicas imputadas ya sea 
directamente o por su part icipación o cooperación en otros 
actos cometidos por personas de existencia ideal ,  no puedan 
ausentarse del  país  sin su previa autorización.   La decisión 
será recurrible ante los tr ibunales previstos en el  art ículo 27,  
concediéndose el  recurso en relación y sólo con efecto 
devolutivo.  
 
Las facultades previstas en los incisos c) ,  d) ,  f) ,  g)  y  h) de 
este art ículo sólo podrán ejercerse con motivo de la 
invest igación de hechos comprendidos en el  art ículo l° .  
 
Art .  13.-  Para el  ejercicio de las facultades previstas en 
los incisos c)  y  f)  del  art ículo anterior ,  la  Comisión Nacional  
de Defensa de la Competencia podrá solici tar  el  auxil io de la 
fuerza pública.   Si  para el  ejercicio de las demás facultades 
previstas en dicho art ículo fuese necesario practicar 
al lanamientos o efectuar secuestros,  deberá solici tarse la 
orden respectiva al  juez competente.   Este se expedirá acerca 
de la procedencia de la medida solici tada en el  término de 
cuarenta y  ocho (48) horas corridas,  habil i tando día y  hora,  s i  
correspondiere.   Tal  orden no será necesaria para los 
al lanamientos y  secuestros en edificios o lugares públicos,  y  
en negocios,  comercios,  locales,  centros de reunión o recreo,  y  
establecimientos industr iales o rurales abiertos al  público,  con 
excepción de las partes dest inadas a habitación o residencia 
part icular .  
 
Art .  14.-  El  Presidente de la Comisión Nacional  de 
Defensa de la Competencia podrá designar en cada caso un 
delegado que tendrá a su cargo la instrucción.   Los delegados 
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instructores podrán ser  funcionarios nacionales,  provinciales o 
municipales.  
 
Art .  15.-  La Comisión Nacional  de Defensa de la 
Competencia l levará un registro de las medidas previstas en 
los art ículos 16,  26,  28,  29 y 30,  donde se consignarán los 
datos de los responsables y  las medidas adoptadas a su 
respecto.  
 
Art .  16.-  Los que obstruyan o dif iculten la invest igación 
o no cumplan los requerimientos de la Comisión Nacional  de 
Defensa de la Competencia podrán ser  sancionados por el  
Secretario de Estado de Comercio y  Negociaciones Eco-
nómicas Internacionales con multas de hasta diez millones de 
pesos ($ 10.000.000).  Cuando a juicio de la  autoridad 
interviniente se haya cometido la infracción mencionada,  se 
dará vista de la imputación al  presunto responsable,  quien 
deberá efectuar los descargos y  ofrecer pruebas en el  plazo de 
cinco (5) días.   La instrucción estará a cargo de la Comisión 
Nacional  de Defensa de la Competencia.   Cumplida la prueba 
o desest imada por improcedente,  el  Secretario de Estado de 
Comercio y  Negociaciones Económicas Internacionales dictará 
resolución,  la  que será recurrible ante los tr ibunales previstos 
en el  art ículo 27,  concediéndose el  recurso en ambos efectos y  
en relación,  
 

Sección II  
Procedimiento 

 
Art .  17.-  La instrucción será iniciada por la  Comisión 
Nacional  de Defensa de la Competencia de oficio o por 
denuncia presentada ante ésta.  
 
Art .  18.-  Si  la  instrucción se iniciara de oficio se 
procederá a una relación de los hechos que la motivan.   Si  se 
iniciara por denuncia,  ésta deberá contener los requisi tos 
exigidos por el  Código de Procedimientos en Materia Penal .  
 
Art .  19.-  El  Secretario de Estado de Comercio y  
Negociaciones Económicas Internacionales podrá,  previo 
dictamen de la Comisión Nacional  de Defensa de la 
Competencia y  por resolución fundada,  desest imar la denuncia 
cuando de su sola exposición resultar  que los hechos no en-
cuadran en el  art ículo 1°.  La decisión será recurrible por el  
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denunciante en la forma y ante los tr ibunales previstos en el  
art ículo 27.   Si  el  Tribunal  considerase improcedente la 
desest imación de la denuncia,  devolverá las actuaciones al  Se-
cretario de Estado de Comercio y  Negociaciones Económicas 
Internacionales a f in de realizar el  t rámite previsto en esta 
Sección.  
 
Art .  20.-  La relación de los hechos o la denuncia a que se 
refiere el  art ículo 18 serán notif icadas al  presunto responsable 
para que en el  término de quince (15) días dé las explicaciones 
que est ime pert inentes.  
 
Art .  21.-  La instrucción proseguirá salvo que el  presunto 
responsable dé explicaciones sat isfactorias.  
 
Art .  22.-  El  presunto responsable podrá:  
 
a)  Solici tar  durante la instrucción la realización,  de las 
di l igencias que est ime pert inentes para su descargo,  debiendo 
resolverse inmediatamente sobre su procedencia;  
b)  Part icipar en las di l igencias que se practiquen,  excepto 
que mediante resolución la Comisión Nacional  de Defensa de 
la Competencia disponga el  secreto de la instrucción;  
c)  Ser asist ido por letrado.  
 
Art .  23.-  Concluida la instrucción se correrá traslado de 
las actuaciones,  al  presunto responsable por el  término de 
treinta (30) días para que efectúe su descargo y ofrezca 
prueba.   Cumplida la prueba si  fuere pert inente dentro de los 
treinta (30) días subsiguientes la  Comisión Nacional  de 
Defensa de la Competencia producirá un informe al  Secretario 
de Estado de Comercio y  Negociaciones Económicas 
Internacionales aconsejando el  temperamento a seguir .  
 
Art .  24.-  Hasta el  vencimiento del  plazo para la 
contestación del  traslado a que se refiere el  art ículo anterior ,  
el  presunto responsable podrá ofrecer un compromiso referido 
al  cese inmediato o gradual  de los hechos investigados o la 
modificación de aspectos relacionados con el los,  el  que será 
considerado por la  Comisión Nacional  de Defensa de la 
Competencia.   A estos efectos,  podrá convocar a una audiencia 
verbal  con la part icipación del  presunto responsable,  en cuyo 
transcurso se podrán ofrecer modificaciones a la  propuesta.   
La Comisión Nacional  de Defensa de la Competencia 
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dictaminará acerca de la propuesta y  elevará las actuaciones al  
Secretario de Estado de Comercio y  Negociaciones 
Económicas Internacionales para su decisión,  la  que en el  caso 
de ser  aprobatoria dará lugar a la  suspensión de la instrucción 
y a la  adopción de medidas tendientes a vigilar  el  
cumplimiento del  compromiso.  
 
Art .  25.-  Transcurridos tres (3)  años de cumplimiento del  
compromiso a que se refiere el  art ículo anterior se archivarán 
las actuaciones.  
 
Art .  26.-  Cuando no se propusiere un compromiso en la 
forma prevista en el  art ículo 24,  se rechazare la propuesta o el  
compromiso fuere incumplido,  el  Secretario de Estado de 
Comercio y  Negociaciones Económicas Internacionales,  previa 
disposición de las medidas para mejor proveer que considere 
convenientes,  mediante resolución fundada podrá disponer:  
 
 a)  Que no se innove respecto de la si tuación exis-
tente;  
b)  Ordenar el  cese o la abstención de la conducta imputada;  
c)  Aplicar una multa de quinientos mil  pesos ($ 500.000) a 
mil  quinientos mil lones de pesos ($ 1.500.000.000),  la  que 
podrá elevarse hasta un veinte por ciento (20 %) por encima 
del  beneficio i l ici tamente obtenido;  
d)  Solici tar  al  Juez Nacional  en lo Penal  Económico de la 
Capital  Federal  o a los Jueces Federales del  interior del  país ,  
según sea el  domicil io de la sociedad,  la  disolución y 
l iquidación de la misma. 
 
Art .  27.-  Las medidas previstas en el  art ículo anterior  
podrán aplicarse conjuntamente.   Serán apelables ante la 
Cámara Nacional  de Apelaciones en lo Penal  Económico de la 
Capital  Federal  o ante las Cámaras Federales correspondientes 
en el  resto del  país .   El  recurso se interpondrá y  fundará por 
escri to dentro de los cinco (5) días de notif icada la medida y 
se concederá en relación y en ambos efectos,  salvo respecto de 
la decisión prevista en el  inciso a)  del  art ículo anterior ,  en 
cuyo caso se concederá con efecto meramente devolutivo.  
 
Las actuaciones serán elevadas al  Tribunal  dentro de los dos 
(2) días siguientes.   Tratándose de una medida incluida en el  
inciso b) del  art ículo anterior ,  el  Tribunal  deberá expedirse en 
el  término improrrogable de veinte (20) días.  

 140



IBRAC 

 
La medida del  inciso d) del  art ículo 26 no será apelable.   El  
recurso procederá contra la  resolución judicial  disponiendo la 
disolución y l iquidación de la  sociedad.  
 
Art .  28.-  El  incumplimiento de las medidas previstas en 
los incisos a)  y  b) del  art ículo 26 facultará al  Secretario de 
Estado de Comercio y  Negociaciones Económicas 
Internacionales para imponer,  previo traslado al  presunto 
responsable por el  plazo de tres (3) días y  dictamen de la 
Comisión Nacional  de Defensa de la Competencia,  una multa 
diaria de hasta quince millones de pesos ($ 15.000.000) sin 
perjuicio de la sanción penal  que pudiera corresponder.   La 
multa podrá reducirse o dejarse sin efecto en caso de que el  
presunto responsable just if ique total  o parcialmente su 
proceder y  acate la  medida.   Contra la  resolución que la 
ordena podrá interponerse el  recurso de apelación previsto en 
el  art ículo 27,  con efecto meramente devolutivo.  
 
Art .  29.-  Si  los hechos investigados encuadran en los 
supuestos previstos en el  art ículo 41,  c)  en caso de 
incumplimiento de las medidas dispuestas de conformidad con 
los incisos a)  y  b)  del  art ículo 26,  el  Secretario de Estado de 
Comercio y  Negociaciones Económicas Internacionales 
dispondrá el  pase de las actuaciones a la just icia competente,  
dentro del  plazo de diez (10) días.  
 
Art .  30.-  Si  en oportunidad de dictarse la  resolución 
prevista en el  art ículo 26 el  Secretario de Estado de Comercio 
y  Negociaciones Económicas Internacionales considerase que 
los hechos investigados no encuadran en las prescripciones del  
art ículo l° ,  ordenará el  archivo de las actuaciones,  con 
notif icación al  denunciante si  lo hubiere,  quien podrá apelar  la  
medida en la forma y ante los tr ibunales previstos en el  
art ículo 27.   Si  el  Tribunal  considerase improcedente el  
archivo de las actuaciones,  las devolverá al  Secretario de 
Estado de Comercio y  Negociaciones Económicas 
Internacionales para que inicie la  acción establecida en el  
art ículo 33 o cumpla con las medidas de prueba que se le  
indiquen.  
 
Art .  31.-  Las medidas dispuestas de conformidad con los 
art ículos 26,  28 y 29 se publicarán en el  Bolet ín Oficial  por 
un (1)  día.  
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CAPÍTULO III  

INSTANCIA JUDICIAL 
 

Sección I  
Ejercicio de las acciones -  procedimiento aplicable 

 
Art .  32.-  Las acciones para la imposición de las sanciones 
establecidas en el  art ículo 42 no podrán ejercerse ante el  
órgano judicial  competente sin la  sustanciación previa del  
procedimiento administrat ivo regulado en el  Capítulo II ,  
Sección II .  
 
Art .  33.-  La iniciat iva de la acción penal  por infracción al  
art ículo 41 y en los casos previstos en los art ículos 28 y 29 
compete exclusivamente al  Secretario de Estado de Comercio 
y  Negociaciones Económicas Internacionales,  
 
Art .  34.-  Serán competentes para entender en el  
procedimiento judicial  referido a los deli tos mencionados en 
el  art ículo 33 los jueces en lo Penal  Económico de la Capital  
Federal  o los jueces federales del  interior  del  país  según sea el  
lugar de comisión del  deli to.  
 
Art .  35.-  El  procedimiento administrat ivo previo 
interrumpe el  plazo de prescripción de la acción penal ,  el  que 
será dé seis  (6) años.   El  término comenzará a correr  
nuevamente a part ir  de los dieciocho (18) meses de iniciada la 
actuación.  
 
Art .  36.-  Remitidas las actuaciones por el  Secretario de 
Estado de Comercio y  Negociaciones Económicas 
Internacionales,  el  juez competente dará curso al  proceso 
conforme al  procedimiento plenario establecido en el  Código 
de Procedimientos en Materia Penal .  
 
Art .  37.-  Tanto la Secretaría de Estado de Comercio y  
Negociaciones Económicas Internacionales como las personas 
damnificadas podrán actuar como parte querellante.  
 
Art .  38.-  Formulada la acusación,  el  juez podrá dictar  la  
prisión preventiva del  imputado y adoptar  medidas cautelares 
sobre sus bienes,  
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Art .  39.-  Tanto las medidas previstas en el  art ículo 
anterior como las sentencias definit ivas que se dicten serán 
comunicadas a la Comisión Nacional  de Defensa de la 
Competencia a los efectos previstos en el  art ículo 15.  
 
Art .  40.-  Cualesquiera fueren las decisiones que se 
adopten en la instancia judicial  prevista en este capítulo,  el las 
no afectarán las resoluciones f irmes adoptadas en la instancia 
administrat iva previa.  
 

Sección II  
De las penas en caso de deli to 

 
Art .  41.-  Serán reprimidos con las sanciones previstas en 
el  art ículo 42 los siguientes actos o conductas,  s iempre que 
encuadren en el  art ículo 1°.  
 
a)  Fijar ,  determinar o hacer variar ,  directa o,  indirectamente,  
mediante acciones concertadas,  los precios en un mercado; 
b)  Limitar  o controlar ,  mediante acciones concertadas,  el  
desarrollo técnico o las inversiones dest inadas a la  producción 
de bienes o servicios,  así  como la producción,  distr ibución o 
comercial ización de los mismos; 
c)  Establecer,  mediante acciones concertadas,  las 
condiciones de venta y  comercial ización,  cantidades mínimas,  
descuentos y  otros aspectos de la venta y  comercial ización;  
d)  Subordinar la  celebración de contratos a la  aceptación de 
prestaciones u operaciones suplementarias que,  por su 
naturaleza y  con arreglo a los usos comerciales,  no guarden 
relación con el  objeto de tales contratos;  
e)  Celebrar acuerdos o emprender acciones concertadas,  
distr ibuyendo o aceptando,  entre competidores,  zonas,  
mercados,  cl ientelas o fuentes de aprovisionamiento.  
f)  Impedir  u obstaculizar ,  mediante acuerdos o acciones 
concertadas,  el  acceso al  mercado de uno (1) o más 
competidores;  
g)  Negarse,  como parte de una acción concertada y  sin 
razones fundadas en los usos comerciales,  a  sat isfacer pedidos 
concretos,  para la compra o venta de bienes o servicios,  efec-
tuados en las condiciones vigentes en el  mercado de que se 
trate.  
h)  Imponer,  mediante acciones concertadas,  condiciones 
discriminatorias de compra o venta de bienes o servicios,  s in 
razones fundadas en los usos comerciales;  

 143



IBRAC 

i)  Destruir ,  como parte de una acción concertada,  productos 
en cualquier  grado de elaboración o producción,  o los medios 
dest inados a extraerlos,  producirlos o transportarlos;  
j )  Abandonar cosechas,  cult ivos,  plantaciones o productos 
agrícolas o ganaderos,  o detener u obstaculizar  el  
funcionamiento de establecimientos industr iales o la  
exploración o explotación de yacimientos mineros,  como parte 
de una acción concertada;  
k)  Comunicar a empresas competidoras,  como parte de una 
acción concertada,  los precios u otras condiciones de compra,  
venta o comercial ización bajo las cuales deberán actuar dichas 
empresas.  
 
Art .  42.-  Los actos o conductas comprendidas en el  
art ículo 41 serán reprimidos con las siguientes penas,  las que 
podrán aplicarse independiente o conjuntamente:  
 
1.  Cuando el  hecho hubiese sido ejecutado por personas 
f ísicas:  
 
a)  Prisión de uno (1) a seis  (6)  años;  
b)  Multa de un millón quinientos mil  pesos ($ 1.500.000) a 
tres mil  mil lones de pesos ($ 3.000.000.000) la  que podrá 
elevarse hasta el  doble del  beneficio i l íci tamente obtenido.  
 

2.  Cuando el  hecho hubiese sido ejecutado por los directores,  
representantes legales,  mandatarios,  gerentes,  s índicos o 
miembros del  consejo de vigilancia de personas de existencia 
ideal ,  con los medios o recursos facil i tados por la  misma u 
obtenidos de el la  con tal  f in,  de manera que el  hecho resulte 
cumplido en nombre,  con la ayuda o en beneficio de la  
persona ideal ,  se impondrá:  
 
a)  Multa de un millón quinientos mil  pesos ($ 1.500.000) a 
tres mil  mil lones de pesos ($ 3.000.000.000) que podrá 
elevarse al ,  doble del  beneficio i l íci tamente obtenido,  la  que 
se hará efectiva solidariamente sobre el  patr imonio de la 
persona ideal  y  sobre los patr imonios part iculares de los di-
rectores,  representantes legales,  mandatarios,  gerentes,  
s índicos o miembros del  consejo de vigilancia que hubiesen 
intervenido en la comisión del  hecho punible;  
b)  Prisión de uno (1) a seis  (6)  años,  que será aplicada a los 
directores,  representantes legales,  mandatarios,  gerentes,  
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síndicos o miembros del  consejo de vigilancia quo hubiesen 
intervenido en la comisión del  hecho punible.  
 

 Podrá imponerse como sanción complementaria inhabil i tación 
de tres (3) a diez (10) años para ejercer el  comercio,  que será 
extensivo a los directores,  representantes legales,  
mandatarios,  gerentes,  s índicos o miembros del  consejo de 
vigilancia que hubiesen intervenido en la comisión del  hecho 
punible,  inhabil i tándolos asimismo para actuar en los 
mencionados cargos o funciones por el  mismo plazo.  
 

 En los casos de penas de multa,  se deberá computar la  
aplicada en vir tud del  art ículo 26,  inciso c) .  
 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y 

COMPLEMENTARIAS 
 

Art .  43.-  Serán de aplicación las disposiciones del  Libro I  
del  Código Penal  y  las del  Código de Procedimientos en 
Materia Penal ,  en cuanto sean compatibles con las 
disposiciones de la presente ley.  No serán de aplicación las 
disposiciones de la Ley de Procedimientos Administrat ivos.  
 
Art .  44.-  Las funciones de investigación y administración 
serán desempeñadas por organismos dependientes de la 
Secretaría de Estado de Comercio y  Negociaciones 
Económicas Internacionales con el  personal  que se les asigne 
de acuerdo con la estructura que disponga el  Poder Ejecutivo 
Nacional .  
 
Art .  45.-  Facúltase al  Poder Ejecutivo Nacional  a 
actualizar  semestralmente,  por intermedio del  Ministerio de 
Economía los montos previstos en la presente ley,  tomando 
como base de cálculo la variación registrada en el  Indice de 
Precios al ,  por Mayor,  Nivel  General ,  confeccionado por el  
Inst i tuto Nacional  de Estadíst ica y  Censos.  
 
Art .  46.-  Derógase la Ley N° 12.906.  Las causas en 
trámite,  en sede administrat iva o judicial ,  a  la  fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley,  continuarán sujetas a la  
Ley N° 12.906.  
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Art .  47.-  La presente ley entrará en vigencia a los ciento 
veinte (120) días de su publicación.  
 
Art .  48.-  Comuníquese,  publíquese,  dése a la  Dirección 
Nacional  del  Registro Oficial  y  archívese.  
 
VIDELA 
Martínez de Hoz 
Rodríguez Varela 
 
COLABORAÇÕES 
 
Orientação editorial :  regras a observar 
 

A REVISTA DO IBRAC está aberta aos especialistas da 
área,  para  a  publicação de art igos sobre Direi to Econômico e 
Economia.   
 

A part ir  do próximo número,  somente serão publicados 
art igos inéditos,  que deverão ser  encaminhados ao Editor ,  com 
carta anexa de autorização da publicação.  É indispensável   o 
envio de disquete de microcomputador,  com a gravação do 
trabalho.  A publicação dos art igos não será remunerada.  O 
recebimento do art igo,   cujos originais  não serão devolvidos,  
não implica a obrigatoriedade de sua edição.   
 

Juntamente com as colaborações,  deverão ser  enviados 
resumos curriculares de seus autores e local  de trabalho,  bem 
como um sumário do tema desenvolvido.  

 
•  As notas de rodapé deverão ser  numeradas seqüencialmente,  e  

a bibliografia,  ao f inal  do art igo,  ser  elaborada em lista única 
e alfabética.  Em ambos os casos,  será observada a seguinte 
ordem: 
 

•  Monografias ( l ivros,  folhetos,  relatórios etc.  considerados no 
todo) SOBRENOME DO AUTOR, Prenome do autor.  Título:  
subtí tulo.  Edição.  
Local  de publicação (cidade),  Editora,  ano de publicação.  
Número dos volumes ou páginas compulsados.   
Exemplo:  
GRAU, Eros Roberto.  A ordem econômica na Consti tuição de 
1988: interpretação e crí t ica.  2ª  ed.  São Paulo,  Revista dos 
Tribunais,  1991.  
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•  Capítulo de l ivros e folhetos (autor do capítulo diferente do 
responsável  pelo l ivro no todo) 
SOBRENOME DO AUTOR do capítulo,  Prenome do autor do 
capítulo.  Nome do capítulo.  In:  SOBRENOME DO AUTOR do 
l ivro,  Prenome do autor do l ivro.  Nome do l ivro.  Edição.  
Local  de publicação (cidade),  Editora,  ano de publicação.  
Volume, capítulo,  página inicial-f inal  da parte.  
Exemplo:  
ARAÚJO, Nádia de.  O direi to do comércio internacional  e o 
Mercosul .  In:  RODAS, João Grandino,  Coord.  Contratos 
internacionais.  2ª  ed.  São Paulo,  Revista dos Tribunais,  1995.  
Pp.  279-303.  

•  Capítulos de l ivros e folhetos (único autor para todo o l ivro) 
Substi tui-se o nome do autor do l ivro por um travessão de três 
toques,  após o “In”.  
Exemplo:   
ACKEL FILHO, Diomar.  Espécies de “writ”.  In:  __.  Writs  
consti tucionais:  habeas corpus,  mandado de segurança,  
mandado de injunção,  habeas data.  São Paulo,  Saraiva,  1988.  
Pp.  8-10.  

•  Capítulo ou parte sem t í tulo próprio 
Exemplo:  
REY, L.  Como redigir  t rabalhos científ icos.  São Paulo,  E 
Blucher,  1972.  Cap.  4,  pp.  34-36 

•  Partes de enciclopédia e dicionário (verbetes)  
Exemplo:   
FERREIRA, A B. H. Novo dicionário da l íngua portuguesa.  
Rio de Janeiro,  Nova Fronteira,  1975.  P 335.  
Trabalho apresentado em eventos científ icos (congressos,  
s impósios,  jornadas etc.)  SOBRENOME DO AUTOR  do 
trabalho,  seu Prenome. Título:  subtí tulo.  In:  NOME DO 
CONGRESSO, número,  ano,  local  de realização.  Título da 
publicação.  Local  de publicação (cidade),  Editora,  página 
inicial-f inal ,  do trabalho.  

•  Artigo de publicações periódicas 
SOBRENOME DO AUTOR, Prenome do autor.  Título do 
art igo.  Título do periódico,  número do volume, página inicial-
f inal ,  ano.  
Exemplo:  
SANTOS, Antônio Carlos Coelho dos.  Empresas e 
concorrência.  Revista de Direi to Econômico.  Ano I ,  nº  1,  p.  5-
8,  1975.  

•  Artigo de jornal  
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SOBRENOME DO AUTOR, Prenome do autor.  Título do 
art igo.  Título do jornal ,  Local ,  dia,  mês,  ano.  Número ou 
t í tulo do caderno,  seção ou suplemento,  página inicial-f inal .  
Exemplo:  
TACHINARDI, Maria Helena.  Questão agrícola divide 
Mercosul .  Gazeta Mercanti l .  Brasí l ia ,  25.07.95.  Caderno A, p.  
1 e caderno B, p.16.  
Com a presente uniformização das normas referenciais   -   
usadas na maioria das publicações científ icas -  ,  presente a 
RDE não só facil i tar  consultas às obras ci tadas nos art igos por 
ela divulgados,  os próprios trabalhos de sua edição.  
O Editor 
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